
2017 
Año de las 

energías 
renovables AFacultad 

de artes UNC 

  

Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

EXP-UNC: 0009625/2017 

Córdoba, 0 3 MM 2017 

VISTO 

La Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 52/2017 mediante la cual se 
instrumenta las designaciones interinas, licencias, cargas anexas y complementación de 
funciones de docentes pertenecientes al Departamento Académico de Cine y Tv, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario rectificar la citada Resolución a fin de reparar errores 
involuntarios tipeo. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 
(ad referendum del Honorable Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo 3° de la R.H.C.D. N° 52/2017, en 
donde dice: "SONIDO II", debe decir: "SONIDO III". 

ARTÍCULO 2°: Reemplazar el texto del Artículo 4° de la R.H.C.D. N° 52/2017 por el 
siguiente: " Conceder licencia sin goce de haberes al siguiente personal, en los cargos, 
cátedras que se indican, conforme lo dispuesto por el Artículo 49, apartado II, inciso a) 
punto 1.-, opción a) del Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes, R.H.C.S. N° 
1222/2014, desde el 1° de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018 y mientras duren las 
condiciones de la prórroga de designación por concurso establecidas en R.D. Nros. 
582/2016 y 152/2017, y de designación dispuestas en el Artículo 1°:". 

ARTÍCULO 3°: Rectificar parcialmente el Artículo 9° de la R.H.C.D. N° 52/2017, 
aclarando que el período de la licencia concedida al Prof. Sergio Daniel KOGAN, 
legajo N° 33.592, corresponde desde el 1 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018 y 
mientras duren las condiciones de designación establecidas en el Artículo I° de la citada 
resolución y su designación como Director Disciplinar. 

ARTÍCULO 4°: Dejar sin efecto el Artículo 8° de la R.H.C.D. N° 52/2017 por 
encontrarse contemplada la disposición en el Artículo 1° de la Resolución 276/2016. 
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ARTÍCULO 5°: Rectificar parcialmente los 
52/2017, haciendo constar que el número de I 
corresponde al N° 50.937. 

Artículos 10, 14 y 15 de la R.H.C.D. N° 
egajo, del Prof. Martín IPARRAGUIRRE, 

ARTÍCULO 6°: Rectificar parcialmente el 
estableciendo que el período de la prórroga 
VELASCO YUDEWITZ, legajo N° 50.894, 
2017 y mientras dure la licencia sin goce 
Alejandra Vaca. 

Artículo 11 de la R.H.C.D. N° 52/2017, 
de designación de la Prof. Débora Carla 

es desde el 1 de abril al 31 de octubre de 
de haberes concedida a la Prof. María 

ARTÍCULO 7°: Ampliar el Artículo 15 de la R.H.C.D. N° 52/2017, especificando que 
la prórroga de la designación interina del Prof. Martín IPARRAGUIRRE, legajo N° 
50.937, en un cargo de Profesor Asistente con dedicación semiexclusiva, es en la 
cátedra de Análisis y Crítica. 

ARTÍCULO 8": Rectificar parcialmente el Artículo 16 de la R.H.C.D. N° 52/2017, 
haciendo constar que el legajo, del Prof. Emilio José FUENTES, corresponde al número 
N°32.804. 

ARTÍCULO 9°: Rectificar parcialmente el Artículo 17 de la R.H.C.D. N° 52/2017, 
haciendo constar que el cargo desde donde cumplirá la carga anexa asignada a la Prof. 
Débora Carla VELASCO YUDEWITZ, legajo N° 50,894, es de Profesor Asistente con 
dedicación semiexclusiva de la cátedra de Sonido I. 

ARTÍCULO 10°: Reemplazar el texto del Artículo 18 de la R.H.C.D. N°52/2017 por el 
siguiente: "Disponer que el Esp. ALCARAZ, Gustavo, legajo 20871, tenga a su cargo 
la cátedra SONIDO III, desde el 1° de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018 desde su 
situación de revista". 

ARTÍCULO 11: Protocolizar. Comunicar al 
Departamento de Asuntos Académicos, a la 
los interesados. Cumplido. Pase al Honorable 

Departamento Académico de Cine y Tv, al 
Oficina de Personal y Sueldos. Notificar a 
Consejo Directivo. 
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